
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 22 de octubre de 2020, 

ingresa el proceso al despacho para calificar. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., Die ciocho (18) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
 

 

Radicación 2020 – 00461ok 
 

 Como quiera que la demanda no fue subsanada en debida forma, en su 
numeral 4, la misma se RECHAZA, dado que no se allegó prueba de quien ejerce 
la representación del menor al cual pretende demandarse, en los términos del art. 
85 inciso segundo del C.G.P., ni se realizaron las peticiones que refiere el numeral 
primero del mismo artículo. 
 
 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 

                                                                                                                                                                 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

   Jueza 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 fecha 19 DE NOVIEMBRE DEL 2020__ en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


